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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05386/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chiautla, a la solicitud de acceso a la información pública 00133/CHIAUTLA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, se recibió una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chiautla, mediante la cual se solicitó lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito todos los expedientes de obras certificados de los ejercicios fiscales 2020 y 2021 " (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Chiautla, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, mediante la digitalización del oficio UTAIP/28/10/2021/441, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigido al Solicitante, por medio del cual le remite los oficios de respuesta al requerimiento de información.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio CHI/O.P-160-2021, del quince de octubre de des mil veintiuno, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual informa que las obras ejecutadas en el ejercicio dos mil veinte, se encentraban disponibles en las ligas 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIAUTLA/art_92_xxix_a.web y
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIAUTLA/art_92_xxix_b.web; mientras que por lo que hace a la información del dos mil veintiuno, precisó que la información se encontraba en proceso de elaboración para ser subida en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

II. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la información no se encuentra pública, además la unidad de transparencia no cumple con lo establecido en la ley de transparencia”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la información no se encuentra pública, además la unidad de transparencia no cumple con lo establecido en la ley de transparencia” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05386/INFOEM/IP/RR/2021 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informes Justificados. El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y dirigido Comisionado, por medio del cual ratifica la respuesta primigenia.

d) Vista del Informe Justificado: El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente los Informes Justificados, entregados por el Sujeto Obligado, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

e) Cierre de instrucción. El diez de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver. El diez de enero de dos mil veintidós, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:  

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar su procedencia.
Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solictado.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Previo a determinar la controversia, es menester hacer mención que el Particular solicitó los expedientes de las obras públicas ejecutadas del primero de enero de dos mil veinte al siete de octubre de dos mil veintiuno.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que la información se localizada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, para lo cual entregó dos ligas electrónicas y, en lo referente al ejercicio dos mil veintiuno, dicha información se encontraba en proceso de elaboración; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que lo peticionado no se encontraba publicado en las páginas referidas, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, a través del Informe Justificado, ratifico la respuesta primigenia.

Lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta del Sujeto Obligado y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba diversas documentales públicas, consistente en los oficios señalados en el Antecedente II, r imágenes referidas en el Informe Justificado; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Además, la Secretaría de Finanzas, ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, misma que desahoga por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; la cual se tiene por desahogada por su propia y especial naturaleza por lo que se toma en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de las solicitudes y los razonamientos lógico jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.


La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente a la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de contratación, que incluya la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, resulta necesario contextualizar la solicitud de información, referente a los expedientes de obra pública; sobre el tema, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal es construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Además, el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México, establece que la adjudicación de un procedimiento de ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como Obligaciones Comunes de Transparencia, de los Sujetos Obligados, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los expedientes de las obras públicas ejecutadas por el Ayuntamiento de Chiautla, del primero de enero de dos mil veinte al siete de octubre de dos mil veintiuno.

Establecido lo anterior, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, en principio, cabe precisar que de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Ayuntamiento turno la solicitud de información, a la Dirección de Obras Públicas. 

En ese sentido, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 35 y 60, del Bando Municipal de Chiautla, dos mil veintiuno, que establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias de la Administración Pública Municipal, dentro de las cuales se encuentra la Dirección de Obras Públicas, encargada de realizar la programación y ejecución de obras públicas, así como, formular, integrar, verificar los expedientes de obra de manera correcta y completa.

Conforme a lo anterior, se colige que el Ente Recurrido, gestiono la solicitud de información, al área con atribuciones para conocer de lo peticionado, a saber, la Dirección de Obras Públicas, por lo que, se advierte que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Ahora bien, dicha área precisó que la información se localizaba en las ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIAUTLA/art_92_xxix_a.web y
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIAUTLA/art_92_xxix_b.web, de cuya revisión, se logra advertir que remiten al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Chiautla, en específico a las fracciones XXIX A y XXIX B relativas a los resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, así como de adjudicación directa, tal como se muestra a continuación: 


[image: ]
[image: ]

En ese contexto, de la revisión de los registros se logra advertir que contienen únicamente información de las obras públicas ejecutadas, del primero de enero de dos mil veinte a la fecha de la solicitud, pues la última actualización de la información fue realizada el diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó las ligas electrónicas que dan acceso a la información de las obras públicas ejecutadas durante los ejercicios fiscales dos mil veinte y dos mil veintiuno; al respecto, es de señalar que este Instituto, no cuenta con atribuciones para pronunciarse de la veracidad de la información señalada por el Sujeto Obligado, inclusive la publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

Lo anterior, se robustece con lo plasmado en el Criterio 31/10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que precisa: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestarla y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado desde respuesta dio acceso a la información de las obras públicas ejecutadas durante el periodo señalado en la solicitud; sin embargo, es de recordar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener todos los documentos que conforman los expedientes de dichas procedimientos de obra.

Sobre dicha situación, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
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En ese contexto, de la revisión de los registros publicados, este Instituto logra advertir que la documentación no se encuentra completa, pues el Sujeto Obligado omitió publicar los siguientes documentos:

a) Invitaciones emitidas;
b) Autorización para poder ejecutar una obra mediante adjudicación directa;
c) Cotizaciones consideradas, y
d) Documento que precise la suficiencia de recursos para ejecutar la obra.

Se muestran algunos ejemplos a continuación:
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Como se logra observar, la documentación en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense no se encuentra completa y, por lo tanto, este Instituto considera que si bien el Ayuntamiento dio acceso a parte de la información solicitada, lo cierto es que no proporcionó todos los documentos que conforman los expedientes de obra pública ejecutados del primero de enero de dos mil veinte al siete de octubre de dos mil veintiuno, lo cual da como resultado que el agravio realizado por la parte Recurrente resulte PARCIALMENTE FUNDADO.

Por lo cual, se considera que para atender el requerimiento de información, la Dirección de Obra Pública, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de proporcionar los documentos que no obran en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y forman parte de los expedientes de las obras públicas publicadas en dicho sistema; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; de tales circunstancias, se considera que el Ayuntamiento de Chiautla, deberá dar acceso a los documentos faltantes que no se encuentran publicados en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable.

Finalmente, no pasa desapercibido que el Recurrente si bien refirió que requería los expedientes de obras públicas certificados, lo cierto es que de la lectura de la solicitud, este Instituto considera que se refirió a los expedientes validados por la Dirección de Obras Públicas y no que requería la información en copias certificadas.

Situación que guarda relevancia, pues el Particular solicitó la información, específicamente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se muestra a continuación:
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Aunado a que acto impugnado y motivos de inconformidad, únicamente se inconformo de que la información no se encontraba publicada en las páginas electrónicas; por lo que, no se inconformó de que se le entregará la información de manera digital; por lo que, en el presente caso, se considera que la modalidad de entrega de la información, sea la referida por el propio particular, de manera electrónicas, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la repuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Obras Públicas, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos faltantes que forman parte de los expedientes de las obras públicas publicadas en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, en los ejercicios fiscales dos mil veinte y dos mil veintiuno (del primero de enero al siete de octubre).

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la resolución para el Particular.

En el presente caso, se le da parcialmente la razón, pues contrario a lo señalado, en los registros localizados en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, se localiza parte de la información peticionada, pues contiene información y documentos, como los contratos, de las obras públicas ejecutadas, sin embargo, este Instituto advirtió que no se localizan todos los documentos que conforman los expedientes, por lo que, este Instituto considero procedente ordenar la entrega de la información faltante.

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado, público en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, en las fracciones XXIX A y XXIX B, datos de naturaleza confidencial, tales como, el número de credencial de elector, número de cuenta del Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores; lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Chiautla a la solicitud de información pública 00133/CHIAUTLA/IP/2021, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Los documentos faltantes, que forman parte de los expedientes de las obras públicas publicadas en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, en los ejercicios fiscales dos mil veinte y dos mil veintiuno (del primero de enero al siete de octubre).

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.



CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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RESPONSABLES DE LA FRACCION

'ADAN JIMENEZ MEJIATESORERO

MUNICIPAL
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2019 29 Descargar  2021-06-22 14:02:28
2020 18 Descargar  2021-11-10 20:22:44
2021 25 Descargar  2021-11-22 13:57:29

Total 75 Descarga completa

Activar Wind

* Descargar los registros en formato xIsx. Ve a Configuracio




image2.png
@ Bando Municipal | Ayuntamientc X | Ipo AVUNTAMIENTO DECHIAUTLA - X ipo AYUNTAMIENTO DECHIAUTLA - X + v

c @& ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/CHIAUTLA/art_92_xxix_b.web [CRC N +¢

Aplicaciones @ 156 Periodo de Sesi.. ¥ Bookmarks [ Sitios sugeridos [} Importado de Inter... [ | Importado de Inter.. @ 29594 exhortacion_... @ Materiales online p... » Lista de lectura

Martes 11 de enero de 2022 CHIAUTLA =

Informacién Pablica de Oficio Mexiquense

| Inicio P e Ingresa tu busqueda |
s o -

LISTADO DE FRACCIONES

Resultados de procedimientos de adjudicacion directa 19/11/2021 21:15:45

realizados
FRACCIONXXIX B

26/11/2021 12:57:17

RESPONSABLES DE LA FRACCION

'ADAN JIMENEZ MEJIATESORERO

MUNICIPAL
JOSE ANTONIO COLIN FLORES
Ejercicio Reg|s!ros Descarga * Ultima actualizacién DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

2018 Descargar 2018-10-06 10:43:00
2019 5 Descargar  2021-06-22 13:52:09
2020 ﬂ Descargar 2021-06-22 13:39:39
Descargar 2021-11-19 21:15:15

Total Descarga completa

Activar Wind

* Descargar los registros en formato xIsx. Ve a Configuracio ra activa ir




image3.png
Registro: 009

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012020
Fecha de término del periodo que se informa : 3111212020
Tipo de procedimiento : Invitacién a cuando menos tres personas
Materia : Obra pibica

Posibles contratantes (3) :
Ver detales.

Niimero de expediente, folio o nomenclatura : FISMDF-08.2020
Hipervinculo a la convocatoria (Enlace externo):

it pomesx org, mlrecursos/palimg/pnginoapica.png

Fecha de la convocatoria o invitacion : 09/1172020

Descripcion de las obras, bienes o servicios : SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIAS EN
DIVERSAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO
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Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0712021

Fecha de término del periodo que se informa : 3010872021

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Obra pibica

Carcter del procedimiento : Nacional

Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifiue : OP-CHIAD-AMPLMDSP-
OCOPIFEFOM.09-2021

Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : 1221
FRACCION Il Y 1237 FRACCION XI DEL LIERO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE MEXICO

Hipervinculo a la autorizacién o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemno):
it pomesx.org, mlrecursos/paimg/pnginoapica.png

Descripcion de obras, bienes o servicios : AMPLIACIGN DEL MODULO DE SEGURIDAD PUBLICA,
EN LA COMUNIDAD DE OCOPULCO

Nombre completo o razén social de las cotizaciones consideradas y monto de las mismas (3)

Ver detalles.
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